
  
    

   
Señor 

ANTONIO JOSÉ CAICEDO JARAMILLO 

Ciudad- 

- De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la June 
ACRETI S.A., reunida el día de hoy,|t 

GERENTE GENERAL de la compañía, 
atribuciones constantes en el Estatuto 

En el ejercicio de su cargo usted ej 

AGRETI sa. 
INDUSTRIA ECUATORIANA 

  

Guayaquil, 14 de febrero de 2020. 

Ñ 
VA   General de Accionistas de la Compañía 

uvo el acierto de elegirlo a usted como 
por el período de cinco (5) años, con las 
Social de la compañía. 

ercerá individualmente la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía cor asta en la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 
AYALA, el 21 de mayo de 2004 la 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 22 

    
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE 
para lo cual he sido elegido, siendo de 

AT 

Guayaquil, 14 de febféro de 2020 > 

TT 

  

ANTONIO JOSÉ CAICEDO JARAMILLO 
C.C. 050150739-6 

r Planta Principal Norte y Oficinas: Nicolas Urquiola E4 

nm Telf.: (593 2) 2813 997 / 2418 322 / 2414 178 

a E-mail: info G acreti.com.ec 

ARIA AS-DOC DE LA JUNTA 

misma que ha sido inscrita en el Registro 
de junio de 2004. 

GENERAL de la Compañía ACRETI S.A., 
nacionalidad ecuatoriana.     

  

-41 y Av. Galo Plaza Lasso 

ctor Manuela Sáenz (Parque Industrial)   a Planta Sur: Panamericana Sur km 14 1/2 y Calle F. S 

== Quita - Entadar 

    

   



    

  

    
  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

GOBIERNO 
DE TODOS 
A 

¿e 

  

NUMERO DE REPERTORIO:7.719 
FECHA DE REPERTORIO:17/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:28 

En cumplimiento con lo dispuesto En la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Febreróo del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ACRETI 

S.A., a favor de ANTONIO JOSE CAICEDO JARAMILLO, de fojas 
16.366 a 16.369, Libro Sujetos Mercantiles número 2.753, 

ORDEN: 7719 
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UCA Fara Rea Rodríguez 
IN REGISTRO MERCANTIL 

E o E E LEGADA 
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Guayagá 19 de febrero de 2020 + * 

“REVISADO sor AS e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad he los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informafión, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datós Públicos. 
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Miguel H. a Fco. de Orellana 
Tatf-. (KO 41 999 AN30 

 



  

  

   

    

MAR 20.6 

xa A 

  
  

  

 


